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RESOTUCÉN DEt TRIBUNAL DESIGNADO PARA JUZGAR TáS PRUEBAS SELECTIVAS DE

ACCESO A I.A CÁTEGORíI O¡ TÉCIICO AUXITIAR SANIIARIO, OPCIóN EMERGENCIAS

SAN]TARIAS CONDUCTOR POR Et TURNO DE ACCESO IIBRE Y PROMOCTóN INTERNA,
CONVOCADAS PiOR Iá RESOLUCIóN DE fO DE SEPTTEMBRE DE 2019, DEL DIRECTOR
GERENTE DEL SERVICIO MURC¡ANO DE SALUD (BORM NO 211 DE 12IO9NO19) POR I.A
QUE SE ACUERDA I.A APERTURA DE UN PI.AZO DE DIEZ DíAS HABILE PARA
PRESENTACIóN DE DOCUMENTACTóN ACREDTTATTVA DE MERITOS CORREiPONDIENTES
A SERVTCTOS PRESTADOS EN r-A M|SMA CATEGORíA/OPCróN CONVOCADA EN CENTROS

SANITARIOS QUE FORMEN PARTE DEt S¡STEMA NACIONAT DE SAIUD, QUE ESTÉN

ACOGIDOS A ALGUNA DE tAS FORMAS DE GESTTÓN QUE PERM¡TE ¡¡ tEY f 5/1997, DE 25
DE ABRII- DE HABILTTACIóN DE NUEVAS FORMAS DE GESTIÓN.

1) Con fecha 13 de mayo de 2021 se dicta Resolución por el Director Gerente, por la que
se ejecuta la Sentencia no 21/2021, de 2 de febrero de ?021, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, que resolvió el procedimiento
ordinario n".25/2019, en la resuelve se modifique el contenido del Acuerdo de Consejo de
Gobierno de 31 de octubre de 2018, que rat¡ficó el Acuerdo alcanzado entre el Servicio Murciano
de Salud y la organización sindical SATSE en la Mesa Sectorial de Sanidad los días 10 y 16 de
octubre de 2018 sobre las bases a las que se deberán ajustar las convocatorias de las pruebas

selectivas correspond¡entes a las plazas incluidas en las ofertas de empleo público de los años
2017 y 2018 y del Plan de Estabilización de Empleo Temporal (BORM de 9-11-2018), en los
siguientes términos:

Se habrá de incluir, entre los servicios prestados que podrán ser valorados en
tales pruebas selectivas, los correspondientes a centros sanitarios que forman
parte del Sistema Nacional de Salud que estén acogidos a alguna de las formas
de gestión que perm¡te la Ley 15/1997, de 25 de abril, de habilitación de
nuevas formas de gestión, en los que hubiese mediado relación laboral.
La puntuac¡ón que se otorgará a estos servicios será frjada por el Consejo de
Gobierno a propuesta de la Consejería de Salud, previa negociación en la Mesa

Sectorial de Sanidad.
En los procesos correspond¡entes a las ofertas de empleo público regidos por
el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 31 de octubre de 2018 en los que
hubiera concluido el plazo de presentación de méritos por los aspirantes que
superaron la fase de oposición, se abrirá un nuevo plazo de la misma duración
que el primero, 10 días hábiles, para que aquellos que hayan prestado servicios
en estos centros puedan aportar la documentación acred¡tativa de los mismos.

b)

2l Con fecha 5 de agosto de 2021 el Consejo de Gobierno autor¡za la ratificación del
Acuerdo de Mesa Sectorial de Sanidad de 10 de junio y 14 de julio de 2021, por el que se

c)
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mod¡fican las bases 3.3.2.b) y a.3.2.b) del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 31 de octubre de
2018 (B.O.R.M. no196 de 25 de agosto de 2O21), en ejecución de la Sentencia d¡ctada por la Sala

de lo Contencioso Admin¡strat¡vo de la Región de Murcia el día 21 de febrero de 2121 (P.O.

25/20191, quedando redactadas de la siguiente forma:
"Asimbmo, serón volorados los servicios prestodos poro los Fundociones Sonitorios Públicos

Espoñolos o Centros Sonitorios que formen porte del Sistemo Nocionol de Solud, que estén

ocogidos o olguno de los formos de gestión que permite lo Ley 15/1997 de 25 de obriL de
hobilitoción de nuevos formos de gestión, en la mismo cotegorío/opción convocodo"

Dicha regulación se deberá incluir en los baremos de cada categoría/opción en el apartado y

con la puntuación correspondiente a cada una de ellas.

3) Con fecha 2 de septiembre de 2021 se publica en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia la Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se

acuerda la modificación de d¡st¡ntos apartados del baremo de méritos en las

convocator¡as correspondientes a los procesos selectivos derivados de las ofertas de
empleo público de los años 2017, 2018 y proceso de estabilización de empleo temporal.

En base a lo anterior, este Tr¡bunal,

RESUEtVE,

1) Conceder un plazo de diez días hábiles a aquellos aspirantes que han superado la

fase de oposición, para presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio

Murciano de Salud, la documentación acred¡tativa de los mér¡tos correspond¡entes a servicios
prestados en la misma categoría/opción convocada en Centros San¡tarios que formen parte del
Sistema Nacional de Salud, que estén acogidos a alguna de las formas de gestión que perm¡te la

Ley 15/1997, de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión.

Dicha documentación deberá ser acreditada por el Jefe de la Unidad que tenga
atribuidas las competencias en materia de personal del organismo correspondiente,
acompañado del informe de vida laboral expedido por el lnstituto Nacional de Seguridad Social

en el que figuren tales períodos. Asim¡smo deberá reflejar que en el momento de la prestac¡ón

de los servicios, el centro san¡tar¡o estaba acog¡do a alguna de las formas de gestión que
permite la Ley 15/1997, de 25 de abril, de habilitación de nuevas formas de gestión.

2l Publicar la presente Resolución en los Tablones de Anuncios de la Dirección
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al

Ciudadano de la Consejería de Salud, en la dirección de lntranet www.sms.carm.es/sor¡os y en la
siguiente dirección de lnternet wwu,.murciasalud.es/oposicionsm:.
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